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Cuernavaca, Morelos, a; veintiséis de septiembre de dos mil 

veintidós. 

V I S T O S  para resolver en definitiva, los autos del expediente 

número 63/2017, relativo al juicio ORDINARIO CIVIL sobre ACCIÓN 

REIVINDICATORIA promovido por 

[No.1]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], por 

conducto de su apoderada legal Licenciada 

[No.2]_ELIMINADO_Nombre_del_Representante_Legal_Abogado 

Patrono_Mandatario_[8], en contra de 

[No.3]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3], 

radicado en la Primera Secretaría de este Juzgado y; 

 
R E S U L T A N D O S : 

 
1. Presentación de demanda. Mediante escrito presentado con 

fecha veintiuno de febrero de dos mil diecisiete, ante la Oficialía de 

Partes Común a los Juzgados Civiles de Primera Instancia del Primer 

Distrito Judicial y que por turno correspondió a éste Juzgado, 

compareció 

[No.4]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], por 

conducto de su apoderada legal Licenciada 

[No.5]_ELIMINADO_Nombre_del_Representante_Legal_Abogado 

Patrono_Mandatario_[8], demandando en la vía Ordinaria Civil, de 

[No.6]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3], las 

prestaciones reclamadas y manifestó los hechos fundatorios de sus 

pretensiones e invocó el derecho que consideró aplicable al presente 

asunto, los que se desprenden de su escrito inicial de demanda, los 

cuales en este apartado se tienen por íntegramente reproducidos como 

si a la letra se insertasen en obvio de repeticiones innecesaria; por 

último, adjuntó las documentales que obran en autos detalladas en el 

sello fechador de recepción de las oficialías de partes referidas. 

2. Auto de admisión. Con fecha veintisiete de febrero de dos mil 

diecisiete, se admitió la demanda en la vía y forma propuesta, 

ordenándose correr traslado y emplazar a la parte demandada para que 
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dentro del plazo de diez días dieran contestación a la demanda incoada 

en su contra; emplazamiento que fue realizado en diligencia practicada 

el día quince de mayo de dos mil diecisiete, según se advierte de las 

constancias procesales que integran las presentes actuaciones. 

3. Contestación de demanda. Mediante escrito presentado el día 

veintinueve de mayo del año dos mil diecisiete, registrado con el 

número de cuenta 4791, compareció ante este juzgado el demandado 

[No.7]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3], 

dando contestación a la demanda incoada en su contra; haciendo valer 

diversas defensas y excepciones; ordenándose dar vista a la parte 

actora para que en el término de tres días manifestara lo que a su 

derecho conviniera; vista que se tuvo por desahogada en términos del 

escrito 5294, presentado el día trece de junio de dos mil diecisiete. 

4. Audiencia de Conciliación y Depuración. El día veinticuatro 

de agosto de dos mil diecisiete, tuvo verificativo la citada diligencia, 

prevista por el artículo 371 del Código Procesal Civil vigente en el 

Estado de Morelos, a la cual compareció únicamente la parte actora, 

asistida de su abogado patrono, por lo que ante la incomparecencia de 

la parte demandada, ni persona alguna que legalmente lo representara, 

a pesar de encontrarse debidamente notificado, se procedió a la etapa 

de depuración del presente juicio y toda vez que no existía excepciones 

de previo y especial pronunciamiento, se ordenó abrir el presente juicio 

a prueba por el término de ocho días común para ambas partes.  

5. Admisión del Caudal Probatorio. En auto de ocho de 

septiembre de dos mil diecisiete, se admitieron las pruebas de la parte 

actora, como son la CONFESIONAL y DECLARACIÓN DE PARTE a 

cargo del demandado 

[No.8]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3]; la 

TESTIMONIAL a cargo de las personas propuestas por la oferente; las 

DOCUMENTALES PÚBLICAS Y PRIVADAS marcadas con los 

números 3 y 4 del ocurso 7526; el INFORME DE AUTORIDAD a cargo 

del Instituto de Servicios Registrales y Catastrales del Estado de 

Morelos y Dirección General de Impuesto Predial y Catastral del 
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Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos; la INSPECCIÓN JUDICIAL 

en el inmueble motivo del presente juicio; la PERICIAL EN MATERIA 

DE TOPOGRAFÍA en la que se tuvo por designado como perito de la 

parte actora al ingeniero civil 

[No.9]_ELIMINADO_Nombre_del_Perito_Particular_[13], así mismo, 

se designó como perito de este Juzgado al Ingeniero 

[No.10]_ELIMINADO_Nombre_del_Perito_Particular_[13], por otra 

parte, se ordenó requerir a la parte demandada designará perito de su 

parte apercibido que en caso de que el mismo no aceptara el cargo o 

dejaré de rendir su dictamen, la prueba se perfeccionaría con el 

dictamen que emita el perito designado por este Juzgado; la 

PRESUNCIONAL EN SU DOBLE ASPECTO LEGAL Y HUMANA; e 

INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES. 

Por otra parte, en auto de diecinueve de septiembre de dos mil 

diecisiete, que proveyó el ocurso7513, se admitieron como pruebas de 

la parte demandada 

[No.11]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3], las 

siguientes: la CONFESIONAL y DECLARACIÓN DE PARTE, a cargo 

de 

[No.12]_ELIMINADO_Nombre_del_Representante_Legal_Abogado 

Patrono_Mandatario_[8]; la TESTIMONIAL, a cargo de las persona 

propuestas por el oferente; la DOCUMENTAL PÚBLICA marcada con 

el número 1 del ocurso 7513; el INFORME DE AUTORIDAD a cargo del 

Notario Público número ciento ochenta y tres en el Estado de Sinaloa, 

Sistema de Administración Tributaria (SAT), Comisión Estatal de Mejora 

Reguladora del Estado y Notario Público número Ocho de la Primera 

Demarcación Notarial del Estado de Morelos; la INSTRUMENTAL DE 

ACTUACIONES y la PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA. 

6. Apelación. En auto de veintiséis de septiembre de dos mil 

diecisiete, se tuvo a la parte actora interponiendo en tiempo y forma, 

recurso de apelación en contra del auto de fecha ocho de septiembre 

de dos mil diecisiete, mismo que se admitió en efecto preventivo. 
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7. Incidente de Objeción de documentos. Mediante ocurso 

8480, presentado el seis de octubre de dos mil diecisiete, la parte 

actora promovió el referido incidente, mismo que se admitió en auto de 

veinticuatro del mes y anualidad indicada; incidencia que previo los 

trámites de ley se resolvió en interlocutoria de tres de mayo de dos mil 

diecinueve, en la que se declaró procedente el incidente de objeción de 

documento, respecto de la escritura pública número 

[No.13]_ELIMINADO_el_No._76_[76] y por tanto, la falsedad del citado 

documento, al ser un documento apócrifo, no autentico que carece de 

valor probatorio para acreditar el derecho aducido por la parte 

demandada; ordenándose dar vista a la Agente del Ministerio Público, 

por la posible comisión de un hecho delictivo. 

8. Objeción de documentos. En proveído de diez de octubre del 

año indicado, se tuvo a la parte actora objetando la documental ofertada 

por la parte demandada, consistente en la escritura pública número 

[No.14]_ELIMINADO_el_No._76_[76]; asimismo, se admitió como 

medio de prueba el COTEJO Y COMPULSA de dicha documental con 

su original; para lo cual se ordenó girar atento exhorto al Tribunal 

Superior de Justicia del Estado de Guerrero, a efecto de que por su 

conducto lo turnara al Juez Civil en turno de Primera Instancia , a efecto 

de que ordenara a quien correspondiera la realización de la compulsa 

antes citada. 

9. Audiencia de Pruebas y Alegatos. El día catorce de 

noviembre de dos mil diecisiete, tuvo verificativo la diligencia señalada 

en el presente juicio, a la que compareció la actora 

[No.15]_ELIMINADO_Nombre_del_Representante_Legal_Abogado 

Patrono_Mandatario_[8], así como los atestes 

[No.16]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5] y 

[No.17]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5] y el perito designado 

por la parte actora, ingeniero 

[No.18]_ELIMINADO_Nombre_del_Perito_Particular_[13]; por otra 

parte, se hizo constar la incomparecencia del demandado 

[No.19]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3]; 
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atento al estado procesal de los autos, se procedió al desahogo de las 

pruebas que se encontraban preparadas, sin embargo, dado que 

existían pruebas pendientes por desahogar, se señaló nuevo día y hora 

para la continuación de la referida diligencia. 

10. Objeción de documentos. En proveído de veintiuno de 

noviembre de dos mil diecisiete, se tuvo a la parte demandada 

objetando la documental ofertada por la parte actora en su ocurso de 

seis de septiembre de la misma anualidad. Por otra parte, se le tuvo por 

designado como perito en materia de topografía y avalúo de pago de 

rentas al Ingeniero 

[No.20]_ELIMINADO_Nombre_del_Perito_Particular_[13], así como 

ampliando los puntos sobre los se debía desahogar dicha probanza. 

11. Continuación de la Audiencia de Pruebas y Alegatos. El 

día nueve de enero de dos mil dieciocho, tuvo verificativo la referida 

diligencia, a la que compareció la apoderada legal de la parte actora 

[No.21]_ELIMINADO_Nombre_del_Representante_Legal_Abogado 

Patrono_Mandatario_[8], el demandado 

[No.22]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3], 

asistido de su abogado patrono y el perito 

[No.23]_ELIMINADO_Nombre_del_Perito_Particular_[13]. Por otra 

parte, se hizo constar la incomparecencia de los atestes 

[No.24]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5] y 

[No.25]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5]. 

Audiencia en la que se desahogó la prueba CONFESIONAL y 

DECLARACIÓN DE PARTE a cargo del demandado y se declaró 

confesa a la actora 

[No.26]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], en razón 

de su incomparecencia a la referida diligencia; por otra parte, se ordenó 

notificar a la actora, que debía comparecer para el desahogó de la 

prueba de DECLARACIÓN DE PARTE, quedando a cargo del oferente 

la tramitación y diligenciación del exhorto respectivo para realizar la 

citación correspondiente. 



 

 

___________________________________ 

Documento para versión electrónica.  

 El documento fue testado con el Programa 'ELIDA' Eliminador de Datos Judicial del 

Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco 

 

Asimismo, en diligencia de veinte de febrero de dos mil dieciocho, 

se hizo efectivo el apercibimiento decretado en auto de nueve de enero 

de la misma anualidad, por lo que se declaró desierta la prueba 

TESTIMONIAL a cargo de los atestes 

[No.27]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5] y 

[No.28]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5], en virtud de la falta 

de presentación de los mismos por parte de su oferente;  

12. Inspección Judicial. El día veintidós de marzo de dos mil 

dieciocho, se desahogó dicha diligencia por conducto de la Actuaria 

adscrita este Juzgado, en el domicilio ubicado en 

[No.29]_ELIMINADO_el_domicilio_[27]. 

13. Dictamen pericial. En auto de cinco de abril de dos mil 

dieciocho, se tuvo por recibió el dictamen emitido por el ingeniero 

[No.30]_ELIMINADO_Nombre_del_Perito_Particular_[13], perito en 

topografía designado por la parte actora. 

14. Informe de autoridad. En proveído de dieciséis de mayo del 

año indicado, se recibió el oficio número ISRyCEM/DJ/1610/2018, 

suscrito por el Director Jurídico del Instituto de Servicios Registrales y 

Catastrales del Estado de Morelos, con el que rinde el informe que le 

fue requerido; documental con la que se ordenó dar vista a la parte 

actora, para que manifestara lo que a su derecho correspondiera. 

15. Dictamen pericial. En diligencia de veintiocho de mayo de 

dos mil dieciocho, se tuvo por recibió el ocurso registrado bajo la cuenta 

5106, que contiene el dictamen emitido por el arquitecto 

[No.31]_ELIMINADO_Nombre_del_Perito_Particular_[13], perito en 

topografía designado por la parte actora, mismo que ratificó en la 

misma fecha. 

16. Informe de autoridad. En proveído de dos de julio del año 

indicado, se recibió el oficio número TM/DRIP/733/2018, suscrito por el 

Director de Recaudación del Impuesto Predial, con el que rinde el 

informe que le fue requerido; documental con la que se ordenó dar vista 

a las partes, para que manifestaran lo que a su derecho correspondiera. 
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17. Exhibición de documental. En acuerdo de cinco de 

septiembre de dos mil dieciocho, se tuvo a la parte actora exhibiendo 

las documentales públicas consistente en dos recibos con número de 

folio 01780671 y 01780665; documental con la que se ordenó dar vista 

a la parte demandada, para que manifestara lo que a su derecho 

conviniera; vista que desahogó mediante ocurso 10582, presentado el 

veinticinco del mismo mes y año mencionado. 

18. Dictamen pericial. En proveído de treinta de octubre de dos 

mil dieciocho, se tuvo por recibió el ocurso registrado bajo la cuenta 

12185 y 12185bis, que contiene el dictamen emitido por el ingeniero 

[No.32]_ELIMINADO_Nombre_del_Perito_Particular_[13], perito en 

topografía designado por este Juzgado. 

19. Informe. Mediante acuerdo de veinticuatro de octubre de dos 

mil diecinueve, se recibió el oficio número FGE/UAT/587/2019-09, 

signado por el Agente del Ministerio Público adscrito a la Fiscalía 

especializada en representación para Apoyo a Grupos Vulnerables y 

Asistencia Social Ministerios Públicos Adscritos al Tribunal Primer 

Distrito Judicial de Superior de Justicia del Estado de Morelos, 

dependiente de la Fiscalía General del Estado, con el que informa que 

se aperturó la carpeta de investigación número SC01/8925/2019, 

iniciada por los tipos penales de Falsificación y Uso de Documento 

Falso. 

20. Informe de autoridad. Mediante auto de uno de septiembre 

de dos mil veintiuno, se tuvo por recibido el exhorto 101/2020, remitido 

por el Juzgado Quinto de Primera Instancia del Ramo Civil del Distrito 

Judicial de Culiacán, Sinaloa, el que contiene anexo el informe 

requerido al Licenciado [No.33]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 

Notario Público número ciento ochenta y tres de Culiacán, Sinaloa. 

21. Apercibimiento. En auto de dieciocho de enero de dos mil 

veintidós, se hizo efectivo el apercibimiento decretado a la parte 

demandada en el desahogó de la prueba de declaración de parte a 

cargo de la actora 

[No.34]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], por lo que 
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se le tuvo por desinteresada en el desahogo del citado medio de 

prueba. 

Por otra parte, en proveído de veintitrés de marzo del año en 

curso, se requirió a la parte demandada a efecto de que procediera a la 

gestión de los oficios respectivos para el desahogó de los informes a 

cargo del Sistema de Administración Tributaria (SAT) y Comisión 

Estatal de Mejora Regulatoria de Gobierno del Estado de Morelos, 

apercibida que en caso omisa, se declararían desiertas dichas 

probanzas. 

22. Continuación de la Audiencia de Pruebas y Alegatos. El 

día veintiocho de abril de dos mil veintidós, se declararon desiertas las 

prueba de informes de autoridad a cargo de del Sistema de 

Administración Tributaria (SAT) y Comisión Estatal de Mejora 

Regulatoria de Gobierno del Estado de Morelos; por otra parte, previa 

certificación secretaría y toda vez que se encontraban desahogados los 

medios probatorios aportados por las partes, se pasó a la etapa de 

alegatos, por lo que expresados que fueron por ambas partes, se citó a 

las partes para oír sentencia. 

23. Auto regulatorio. En auto de cuatro de julio de dos mil 

veintidós, se dejó sin efectos la citación para dictar la resolución 

respectiva y se requirió al demandado a efecto de que precisara si era 

su deseo continuar con el desahogo de la prueba de informe a cargo 

del Notario Público número Ocho de la Primera Demarcación Notarial 

del Estado de Morelos; concediéndole al efecto un plazo legal, 

apercibido que en caso omiso, se declararía desierto dicho medio 

probatorio. 

24. Turno para resolver. En proveído de once de agosto de dos 

mil veintidós, se hizo efectivo el apercibimiento decretado en auto de 

cuatro de julio del año en curso, declarándose desierta la prueba de 

informe de autoridad a cargo del Notario Público número Ocho de la 

Primera Demarcación Notarial del Estado de Morelos; 

consecuentemente, atento al estado procesal de los autos, se ordenó 

poner a la vista de la Titular los autos, para proceder al dictado de la 
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sentencia respectiva, misma que ahora se pronuncia al tenor de los 

siguientes: 

 
C O N S I D E R A N D O S : 

 
I. Competencia. Este Juzgado Tercero Civil de Primera Instancia 

del Primer Distrito Judicial del Estado de Morelos, es competente para 

conocer y resolver el presente asunto, de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 34 fracción III, del Código Procesal Civil vigente en el 

Estado de Morelos, toda vez que la presente controversia versa sobre 

un bien inmueble identificado como 

[No.35]_ELIMINADOS_los_bienes_inmuebles_[82], mismo que se 

encuentra dentro del ámbito competencial de este Juzgado. De igual 

modo, la vía elegida es la correcta, de conformidad en lo dispuesto por 

los artículos 18, 21, 23, 26 fracciones I y II, 29, y 668 de la Ley Adjetiva 

Civil vigente en el Estado de Morelos. 

II.- Legitimación. Enseguida se procede al estudio de la 

legitimación de ambas partes, consistente en el interés jurídico de la 

actora para poner en movimiento al órgano jurisdiccional a través del 

ejercicio de ésta acción y de la demandada para oponer sus defensas y 

excepciones; en el caso concreto la actora 

[No.36]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], promueve 

la acción reivindicatoria en la vía ordinaria civil demandando de 

[No.37]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3], las 

pretensiones enumeradas en su escrito inicial de demanda, las cuales 

se tienen por insertadas en obvio de repeticiones, para lo cual adjuntó a 

su escrito inicial de demanda, las siguientes documentales: 

1) Copia certificada de escritura pública número 
[No.38]_ELIMINADO_el_No._76_[76], que contiene el Poder 
General para Pleitos y Cobranzas, Poder General para Actos de 
Administración, y Poder General para Actos de Dominio, otorgado 
por la actora 
[No.39]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], a 
favor de la Licenciada 
[No.40]_ELIMINADO_Nombre_del_Representante_Legal_Abog
ado Patrono_Mandatario_[8]. 

2) Certificado de Libertad o de Gravamen de dos de febrero de dos mil 
diecisiete, respecto del folio real electrónico 
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[No.41]_ELIMINADO_folio_electrónico_de_inmueble_[61], expedido 
por la Dirección de Certificaciones del Instituto de Servicios 
Registrales y Catastrales del Estado de Morelos, relativo al 
[No.42]_ELIMINADOS_los_bienes_inmuebles_[82] que se 
desprendió de la división practicada al bien inmueble identificado 
registralmente como una porción del bien inmueble denominado 
[No.43]_ELIMINADOS_los_bienes_inmuebles_[82] con una 
superficie de 915.60m² (novecientos quince metros sesenta 
centímetros cuadrados) a nombre de 
[No.44]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2]. 

3) Recibos de pago a la Tesorería Municipal del Ayuntamiento de 
Cuernavaca, Morelos, con números de folio 01213979 y 01213981, 
de trece de enero de dos mil diecisiete, a nombre de 
[No.45]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], con 
domicilio en [No.46]_ELIMINADO_el_domicilio_[27]. 

4) Copia certificada expedida por la Secretaria de Acuerdos del 
Juzgado Segundo Menor Civil y Mercantil de la Primera 
Demarcación Territorial en el Estado de Morelos, de la Escritura 
Pública número [No.47]_ELIMINADO_el_No._76_[76], que contiene 
el Contrato de Compraventa, celebrado entre 
[No.48]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], como vendedora 
y como compradora la actora 
[No.49]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2]; 
documental que forma parte integrante del expediente 324/2016-1, 
del citado Juzgado. 

5) Copia certificada expedida por el Encargado de Despacho de la 
Dirección de Certificaciones del Instituto de Servicios Registrales y 
Catastrales del Estado de Morelos, de la Escritura Pública número 
[No.50]_ELIMINADO_el_No._76_[76], que contiene el Contrato de 
Compraventa, celebrado entre 
[No.51]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], como vendedora 
y como compradora la actora 
[No.52]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], 
respecto del inmueble identificado como 
[No.53]_ELIMINADOS_los_bienes_inmuebles_[82], que se 
desprendió de la división practicada al bien inmueble identificado 
registralmente como una porción del bien inmueble denominado 
[No.54]_ELIMINADOS_los_bienes_inmuebles_[82], y del bien 
inmueble identificado registralmente como 
[No.55]_ELIMINADOS_los_bienes_inmuebles_[82], así como las 
construcciones e instalaciones en el existentes, con una superficie 
de 915.60m² (novecientos quince metros sesenta centímetros 
cuadrados). 

Documentales que tienen plena eficacia de conformidad con lo 

dispuesto por los artículos 437 y 491 del Código Adjetivo Civil, en razón 

de que fueron expedidas por personas investidas de fe pública 

autorizada para tal fin, acreditando así la legitimación activa de la parte 

actora [No.56]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], por 

conducto de su apoderada legal 
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[No.57]_ELIMINADO_Nombre_del_Representante_Legal_Abogado 

Patrono_Mandatario_[8], para poner en movimiento a éste órgano 

jurisdiccional; mientras que la legitimación pasiva de 

[No.58]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3], se 

deduce precisamente del escrito de contestación de demanda que 

formuló, en ocurso 4791, al expresar que el mismo tiene la propiedad y 

posesión del inmueble motivo del presente juicio, el cual ha habitado de 

manera continua, pacífica y legalmente. 

Bajo estas condiciones, se tiene por justificada la legitimación 

activa y pasiva de las partes conforme previenen los numerales 191, 

217 y 218 del ordenamiento legal antes invocado. Resulta aplicable a lo 

anterior la tesis que dictó la Tercera Sala de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, visible en el Semanario Judicial de la Federación, 

Volumen CIV, Cuarta Parte, Página 84, Sexta Época, bajo el registro 

269919 que a la letra dice:  

“LEGITIMACIÓN PROCESAL ACTIVA Y PASIVA, ESTUDIO 
DE LA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE SONORA). En el artículo 
233, fracción III, del Código de Procedimientos Civiles del Estado de 
Sonora, se dispone que el Juez examinará el escrito de demanda y 
los documentos anexos, para resolver, de oficio, si de dichos 
documentos aparece que si existe legitimación activa y pasiva de las 
partes; pero no hay disposición alguna en el sentido de que, cuando 
el Juez no cumpla con tal obligación, deban tenerse por existentes, 
tanto la legitimación activa, como la pasiva, y en la sentencia no 
pueda examinarse y decidirse esa cuestión; lo cual, por otra parte, 
sería absurdo, ya que la legitimación es un presupuesto procesal 
necesario, para la procedencia de cualquiera acción, de tal manera 
que, no existiendo aquélla, ya sea activa o pasiva, no es posible 
hacer un pronunciamiento del derecho”. 

 

III.- Incidente de tachas. Acorde a la sistemática establecida por 

los artículos 105 y 106 del Código Adjetivo Civil en vigor, se analizan las 

cuestiones previas del juicio, en el caso concreto, lo referente al 

incidente de tachas que dedujo, la parte demandada contra el 

testimonio rendido por 

[No.59]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5], en fecha catorce de 

noviembre de dos mil diecisiete. 
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Conforme a la doctrina, se entiende por tachas las condiciones 

personales de los testigos o de los peritos y de las circunstancias de 

sus declaraciones o de las diligencias respectivas, que restan valor 

probatorio a la prueba testimonial. Se puede tachar a los testigos por 

ser parientes, amigos íntimos, enemigos, socios, empleados, 

compadres, etc., de las partes. Las tachas son clasificadas por los 

juristas en tres grupos: Las relativas a la persona del testigo; las 

concernientes al contenido de sus declaraciones; y las que dimanan del 

examen que se hace de la calidad del testigo al ser interrogado por las 

partes y el Juez para determinar su veracidad. Asimismo, el juzgador 

queda sujeto a examinar los conceptos que alude la parte actora al 

atacar el dicho de los atestes para determinar si queda afectada su 

credibilidad, por parcialidad, defectos o causas de inverosimilitud que 

produzcan la invalidación o desvirtúen la fuerza de sus declaraciones. 

Atento a lo anterior, durante la audiencia de pruebas y alegatos, el 

abogado patrono de la parte demandada tachó al segundo de los ateste 

Celso Puebla, expuso en esencia:  

“…que en este acto con fundamento en lo dispuesto por el artículo 489 
de la Ley Adjetiva de la materia vengo a interponer incidente de tachas en 
contra del testimonio de [No.60]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5], lo 
anterior toda vez que del testimonio vertido en la presente audiencia se 
desprende diversas situaciones que afectan la credibilidad del testigo 
anteriormente citado, toda vez que se denota que el mismo se encuentra 
aleccionado y con previo conocimiento del interrogatorio que le fue formulado 
por parte de la actora toda vez que sus respuestas son similares a la dadas 
con el anterior testigo [No.61]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5], sin 
embargo no debe pasar por desapercibido para este Juzgado que la 
respuesta dada a la pregunta cuatro el testigo 
[No.62]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5] manifestó textualmente que 
es trabajador de [No.63]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5], con lo cual 
se acredita la dependencia económica del primer testigo a atestado lo que 
debe su señoría valorar al momento de resolver sobre el valor jurídico que se 
le pueda dar al testimonio de [No.64]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5], 
ya que se actualiza la hipótesis contenida en el artículo 489 del Código 
Procesal Civil del Estado de Morelos, asimismo resulta tachable el testimonio 
de [No.65]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5], en virtud de que no se 
cumplen con los extremos establecidos en el artículo 479 del código Procesal 
Civil del Estado de Morelos, toda vez que no manifiesta que los hechos que 
narró dentro del interrogatorio que se desarrolló y que le fue formulado en el 
cual haya manifestado de viva voz que a este le hayan constando los hechos 
por haberlos percibido de manera personal y en sus cinco sentidos por lo 
tanto carecen de veracidad su testimonio y se actualiza el denominado el 
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testigo de oídas sobre su testimonio el cual carece de valor jurídico por no 
haber presenciado los hechos de manera personal amen, de que el mismo 
escrito inicial de demanda en ningún de los hechos que en el se narran se 
hacen manifestación sobre la intervención y aún en carácter de testigo de 
[No.66]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5], por lo tanto se deduce lógica 
y legalmente que ha dicho testigo no le constan los hechos que vertió ni en 
hechos contenidos en el escrito inicial de demanda debiendo este juzgado 
declarar procedente el incidente de tachas y restarle todo valor jurídico y 
legal testimonio de [No.67]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5], por los 
motivos anteriormente expuesto sin que deba pasar desapercibido para esta 
autoridad que en ningún momento del testimonio del testigo tachado que este 
haya estado laborando en el lugar como lo refiere; por lo anteriormente 
expuesto y fundado le solicito a Usted Juez declarar procedente el incidente 
planteado anteriormente por así estar arreglado conforme a derecho...” 

 

Cabe señalar al respecto que de conformidad con lo previsto por 

el artículo 489 del Código Procesal Civil en vigor, el cual textualmente 

dispone: "Incidente de tachas a la credibilidad del testimonio. En el acto 

del examen de un testigo pueden las partes atacar el dicho de aquél por  

cualquier circunstancia que en su concepto afecte su credibilidad, 

cuando esa circunstancia no haya sido ya expresada en sus 

declaraciones o aparezca de otra prueba. La petición de tachas se 

substanciará en el acto, con vista a la contraparte y su resolución se 

reservará para la sentencia definitiva."; las tachas básicamente se 

constriñen en atacar la credibilidad de los testigos; en ese contexto, es 

determinante señalar que lo testificado por 

[No.68]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5], no presume 

parcialidad hacia su presentante pues no se advierten circunstancias 

personales que concurran en el testigo de mérito con su presentante 

que pudiera afectar la credibilidad, que ésta Juzgadora deba conocer 

para normar su criterio y otorgar el valor que legalmente le corresponda, 

por tanto, se declara improcedente el incidente de tachas planteado en 

contra de lo deposado por 

[No.69]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5], probanza que será 

tomada en consideración debidamente adminiculada con los medios 

probatorios que obren en autos, acorde con lo dispuesto en los artículos 

384, 386, 471, 472, 490, 493 y 499 del Código Procesal Civil en vigor; 

apoyan los anteriores razonamientos la siguiente tesis emitida por la 
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Tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada 

en el Semanario Judicial de la Federación, correspondiente a la 

Séptima Época, Volumen 109-114, Cuarta Parte, página 164, que a 

continuación se transcribe:  

 

“TESTIGOS, TACHA A LOS. EN QUE CONSISTEN.  Las tachas 
se refieren a circunstancias personales que concurren en los 
testigos con relación a las partes que pudieran afectar su 
credibilidad y que el juzgador debe conocer para estar en  
posibilidad de normar su criterio y darle el valor que legalmente le 
corresponda a la prueba de que se trata y, tan es así, que el artículo 
363 del código procesal civil hace referencia a tales circunstancias al 
disponer que después de haberle tomado al testigo la protesta de 
conducirse con verdad y de advertirle las penas en que incurren los 
testigos falsos, se hará constar "... si es pariente por consanguinidad 
o afinidad y en qué‚ grado de alguno de los litigantes; si es 
dependiente o empleado del que lo presente o tiene con él sociedad 
o alguna otra relación de intereses; sí tiene interés directo o indirecto 
en el pleito o si es amigo o enemigo de alguno de los litigantes..."; y, 
el propio ordenamiento procesal, en el artículo 371, dispone que. 
"En el acto del examen de un testigo o dentro de los tres días 
siguientes, pueden las partes atacar el dicho de aquél por cualquier 
circunstancia que en su concepto afecte su credibilidad, cuando esa 
circunstancia no haya sido ya expresada en sus declaraciones..."; es 
decir, que siempre y en cualquiera de las hipótesis antes invocadas, 
las tachas a los testigos, se insiste, están referidas a circunstancias 
personales de los mismos, ya sea que éstas se adviertan o no de 
sus declaraciones respectivas.” 
 

De igual modo, resulta aplicable la tesis sustentada por el Octavo 

Tribunal Colegiado en materia Civil del Primer Circuito, publicado en el 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, correspondiente a la 

Novena Época, Tomo IV, Septiembre de 1996, Tesis: I.8o.C.58 C, 

Página 759, que es del tenor siguiente: 

 
"TESTIMONIAL. ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LA PRUEBA. 

Es de explorado derecho que las declaraciones de quienes 
atestiguan en un procedimiento judicial deben ser valoradas por el 
juzgador, teniendo en cuenta tanto los elementos de justificación 
concretamente especificados en las normas positivas de la 
legislación aplicable, como todas las demás circunstancias, objetivas 
y subjetivas que, mediante un proceso lógico y un correcto 
raciocinio, conduzcan a determinar la mendacidad o veracidad del 
testigo, pues éste no sólo es un narrador de un hecho, sino ante 
todo de una experiencia que vio y escuchó y por ende, su 
declaración debe apreciarse con tal sentido crítico. Por otra parte, la 
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valoración de la prueba testimonial implica siempre dos 
investigaciones, a saber: la primera relativa a la veracidad del 
testimonio en la que se investiga la credibilidad subjetiva del testigo; 
la segunda es sobre la credibilidad objetiva del testimonio, tanto de 
la fuente de la percepción que el testigo afirma haber recibido, como 
en relación al contenido y a la forma de la declaración.” 

 

IV.- Estudio de fondo. Ahora bien, no existiendo cuestión previa 

que resolver,  se procede en consecuencia, al estudio de la acción 

principal planteada, consistente en la reivindicación del inmueble 

ubicado en [No.70]_ELIMINADOS_los_bienes_inmuebles_[82], que 

se desprendió de la división practicada al bien inmueble 

identificado registralmente como una porción del bien inmueble 

denominado [No.71]_ELIMINADOS_los_bienes_inmuebles_[82], y 

del bien inmueble identificado registralmente como 

[No.72]_ELIMINADOS_los_bienes_inmuebles_[82], así como las 

construcciones e instalaciones en el existentes, con una superficie 

de 915.60m² (novecientos quince metros sesenta centímetros 

cuadrados), con [No.73]_ELIMNADA_la_clave_catastral_[68], con 

las siguientes medidas y colindancias: 

[No.74]_ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ 

inmueble_[124]; 

[No.75]_ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ 

inmueble_[124]; 

[No.76]_ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ 

inmueble_[124]; y 

[No.77]_ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ 

inmueble_[124]; inmueble al que le corresponde un indiviso del nueve 

punto treinta y cuatro por ciento correspondiéndole una superficie de 

área común de quinientos siete metros cuadrados; bien raíz que se 

encuentra inscrito en el Instituto de Servicios Registrales y Catastrales 

del Estado de Morelos, bajo el folio real electrónico número 

[No.78]_ELIMINADO_folio_electrónico_de_inmueble_[61]. 
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Al efecto, la parte actora 

[No.79]_ELIMINADO_Nombre_del_Representante_Legal_Abogado 

Patrono_Mandatario_[8], en su carácter de apoderada legal de 

[No.80]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], 

sustancialmente funda su acción manifestando que su poderdante 

adquirió el citado bien inmueble a través de una compraventa que 

realizó el veintinueve de abril del año dos mil diez, ante la fe del Notario 

[No.81]_ELIMINADO_el_No._76_[76], sin embargo, en el mes de 

diciembre de dos mil catorce, por motivos de trabajo su representada se 

trasladó a vivir a la ciudad de Chilpancingo de los Bravos, Guerrero, por 

lo que con la finalidad de obtener un ingreso, puso en renta el bien 

inmueble mencionado, a través del señor 

[No.82]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], quien es corredor de 

bienes raíces; atento a lo anterior, en el mes de enero de dos mil 

quince, el inmueble señalado, fue arrendado al señor 

[No.83]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], por una cantidad de 

$30,000.00 (TREINTA MIL PESOS 00/100 M.N.); por lo que en el mes 

de febrero de dos mil quince, el señor 

[No.84]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], entregó el bien raíz 

arrendado, así como el respectivo contrato de arrendamiento, empero, 

el arrendatario no lo suscribió el contrato referido, alegando que 

deseaba verificar en forma detallado su contenido y dos días 

posteriores, el arrendatario le indicó al corredor de bienes raíces que no 

estaba de acuerdo con el contrato y que no pagarían la renta hasta que 

no se pusieran de acuerdo; razón por la cual, el veintiuno de abril de 

dos mil quince, la actora 

[No.85]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], se 

constituyó en su bien inmueble para exigir el pago de las rentas 

vencidas y no pagadas por los señores 

[No.86]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], quienes en ese 

momento le manifestaron que para entregarle su casa les debía pagar 

la cantidad de $400,000.00 (CUATROCIENTOS MIL PESOS 00/100 

M.N.). 
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Así las cosas, la actora señala que el diecinueve de mayo de dos 

mil quince, [No.87]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 

desocuparon el bien inmueble motivo del presente juicio, motivo por el 

cual el veintitrés de mayo del año indicado, pretendió colocar un letrero 

para poner en renta el bien inmueble, percatándose que la casa estaba 

habitada y habían cambiar las chapas, motivo por el cual la actora se 

comunicó con el Administrador del fraccionamiento, quien le manifestó 

que una persona que se identificó como 

[No.88]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3], 

había dicho que él era el nuevo dueño de la casa, y que sin mostrar 

documento alguno que lo acreditara como propietario, se había 

introducido en el inmueble; hechos bajo los cuales funda sus 

pretensiones la parte actora. 

En ese tenor, es de precisarse que el artículo 384 del Código 

Procesal Civil vigente para el Estado de Morelos, establece:  

 

“Sólo los hechos controvertidos o dudosos están sujetos a 
prueba”.  

 

Por su parte, el precepto 386 del mismo Código dispone:  

 

“Las partes asumirán la carga de la prueba de los hechos 
constitutivos de sus pretensiones, así la parte que afirme tendrá la 
carga de la prueba, de sus respectivas proposiciones de hecho y los 
hechos sobre los que el adversario tenga a su favor una presunción 
legal”.  

 

Ahora bien, la acción reivindicatoria, intentada por 

[No.89]_ELIMINADO_Nombre_del_Representante_Legal_Abogado 

Patrono_Mandatario_[8], en su carácter de apoderada legal de 

[No.90]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], se 

encuentra prevista por los artículos 663, 664, 665, 666 y 667 de la Ley 

adjetiva Civil vigente en el Estado de Morelos; que literalmente dicen:  

En ese orden, el numeral 663 del Código Procesal Civil, 

prescribe:  
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“La pretensión reivindicatoria tiene por objeto que se declare que 
el demandante es dueño de la cosa cuya reivindicación se pide, y 
que se condene al demandado a entregarla con sus frutos y 
accesorios.”  

 

Así, el 664 siguiente del mismo Ordenamiento Legal indica, que: 

 

“La pretensión reivindicatoria corresponde a quien tiene la 
propiedad de la cosa pero no está en posesión de ella y puede 
ejercitarse contra: I.- El poseedor originario; II.- El poseedor con 
título derivado; III.- El simple detentador, y IV.- El que ya no posee 
pero poseyó.” 

 

De igual forma, el dispositivo 666 prevé que, para que proceda la 

pretensión reivindicatoria el actor tiene que probar:  

 

“I.- Que es propietario de la cosa que reclama; II.- Que el 
demandado es poseedor o detentador de la cosa o que lo fue y dejó 
de poseerla para evitar los efectos de la reivindicación; III.- La 
identidad de la cosa, y; IV.- Si se demandan prestaciones accesorias 
como frutos, daños y perjuicios, la carga de la prueba recaerá sobre 
la existencia real o posible de estos accesorios.”  

 

Así mismo, el numeral 667 también señala, que para decidir si se 

ha probado la propiedad, deben tenerse en cuenta las siguientes reglas:  

 

“I.- El que tenga la posesión tiene a su vez la presunción de 
propiedad en los términos previstos por el Código Civil, y en 
consecuencia, la carga de la prueba recae sobre el actor; II.- En 
caso de que el actor y demandado tengan títulos prevalecerá el 
título mejor de acuerdo con las reglas del mejor derecho; y III.- En 
caso de que el título de propiedad se funde en prescripción 
prevalecerá el que tenga registro de fecha anterior”.  

 

Asimismo, resulta aplicable lo previsto por el Código Sustantivo 

Civil vigente en esta entidad en su numeral 965, que prevé:  

 
“Noción de posesión. Posesión de una cosa es un poderío de 

hecho en virtud del cual una persona la retiene y realiza en ella 
actos materiales de aprovechamiento o de custodia. La posesión 
surge como consecuencia de la constitución de un derecho o sin 
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derecho alguno; en el primer caso se es poseedor de derecho, en el 
segundo, de hecho”.  

 

Mientras que el 966 del mismo cuerpo legal dispone:  

 

“Posesión originaria derivada. Cuando en virtud de un acto 
jurídico el propietario entrega a otro una cosa, concediéndole el 
derecho de retenerla temporalmente en su poder en calidad de 
usufructuario, arrendatario, acreedor pignoraticio, depositario u otro 
título análogo, los dos son poseedores de la cosa. El que la posee a 
título de propietario tiene una posesión originaria; el otro, una 
posesión derivada. El propietario al igual que el poseedor conserva 
el derecho de pretensión posesoria contra actos de terceros. Los 
poseedores a que se refiere el párrafo anterior, se regirán por las 
disposiciones que norman los actos jurídicos, en virtud de los cuales 
son poseedores, en todo lo relativo a frutos, pagos de gastos y 
responsabilidad por pérdida o menoscabo de la cosa poseída. Los 
poseedores originarios podrán adquirir los bienes o derechos por 
prescripción positiva”. 

 

Por su parte, el arábigo 999 dispone: 

“La propiedad es el derecho real de usar, disfrutar y disponer de 
los bienes, con las limitaciones que exija el interés público y con 
arreglo a las modalidades que fijen las leyes”. 

 

De la interpretación armónica de los artículos anteriormente 

transcritos, tenemos que la reivindicación compete a quien no está en 

posesión de la cosa de la cual tiene la propiedad y su efecto es declarar 

que el actor tiene dominio sobre ella y se la entregue el demandado con 

sus frutos y accesiones. Así, quien ejercita debe acreditar: 

a) La propiedad de la cosa que reclama; 

b) La posesión por el demandado de la cosa perseguida; y,  

c) La identidad de la misma, o sea que no pueda dudarse 

cuál es la cosa que pretende reivindicar y a la que se 

refieren los documentos fundatorios de la acción, 

precisando situación, superficie y linderos, hechos que 

demostrará por cualquiera de los medios de prueba 

reconocidos por la ley. 

 

Así también la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha definido 

en forma reiterada cuales son los elementos de la acción reivindicatoria 

y, al respecto es ilustrativa la Tesis Jurisprudencial VI.2o. J/193, Página: 
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65, Época: Octava Época, Núm. 53, Mayo de 1992, Materia(s): Civil, 

Registro: 219236, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Tipo de 

Tesis: Jurisprudencia, Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la 

Federación, que es del tenor literal siguiente: 

 

“ACCIÓN REIVINDICATORIA. SUS ELEMENTOS. La 
reivindicación compete a quien no está en posesión de la cosa de la 
cual tiene la propiedad y su efecto es declarar que el actor tiene 
dominio sobre ella y se la entregue al demandado con sus frutos y 
accesiones. Así, quien la ejercita debe acreditar: a).- La propiedad 
de la cosa que reclama; b).- La posesión por el demandado de la 
cosa perseguida y c).- La identidad de la misma, o sea que no 
pueda dudarse cuál es la cosa que pretende reivindicar y a la que se 
refieren los documentos fundatorios de la acción, precisando 
situación, superficie y linderos, hechos que demostrará por 
cualquiera de los medios de prueba reconocidos por la ley.”  

 

En esa tesitura, en cuanto al primero de dichos requisitos 

consistente en la demostración de propiedad, tenemos que la parte 

actora funda el derecho de propiedad que dice tener sobre el inmueble 

identificado como [No.91]_ELIMINADOS_los_bienes_inmuebles_[82], 

que se desprendió de la división practicada al bien inmueble 

identificado registralmente como una porción del bien inmueble 

denominado [No.92]_ELIMINADOS_los_bienes_inmuebles_[82], y 

del bien inmueble identificado registralmente como 

[No.93]_ELIMINADOS_los_bienes_inmuebles_[82], así como las 

construcciones e instalaciones en el existentes, con una superficie 

de 915.60m² (novecientos quince metros sesenta centímetros 

cuadrados), con [No.94]_ELIMNADA_la_clave_catastral_[68], con 

las siguientes medidas y colindancias: 

[No.95]_ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ 

inmueble_[124]; 

[No.96]_ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ 

inmueble_[124]; 

[No.97]_ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ 

inmueble_[124]; y 

[No.98]_ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ 
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inmueble_[124]; inmueble al que le corresponde un indiviso del nueve 

punto treinta y cuatro por ciento correspondiéndole una superficie de 

área común de quinientos siete metros cuadrados; bien raíz que se 

encuentra inscrito en el Instituto de Servicios Registrales y Catastrales 

del Estado de Morelos, bajo el folio real electrónico número 

[No.99]_ELIMINADO_folio_electrónico_de_inmueble_[61]; fundando su 

acción con la DOCUMENTAL PÚBLICA consistente en el testimonio 

público número [No.100]_ELIMINADO_el_No._76_[76], en el que se 

hace constar el contrato privado de compraventa celebrado por una 

parte la señora [No.101]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], como 

compradora y por la otra 

[No.102]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], como 

vendedora, respecto del bien inmueble descrito con antelación, misma 

que exhibió en copia certificada; documental que tiene plena eficacia 

probatoria de conformidad con lo dispuesto por los artículos 437 y 491 

del Código Adjetivo Civil, en virtud de que fue expedida por un 

funcionario público dentro de los límites de su competencia y con las 

solemnidades y formalidades prescritas por la Ley, máxime que la 

misma fue objetada por la contrari, por lo que resulta suficiente para 

acreditar que la actora es propietario del bien raíz objeto de la presente 

controversia, en ese contexto es válido determinar que se tiene por 

acreditado de manera fehaciente el primer elemento de la presente 

acción relativo a la propiedad que tiene la parte actora sobre los 

inmuebles que reclama; además de que se encuentra adminiculada con 

el INFORME DE AUTORIDAD a cargo del Instituto de Servicios 

Registrales y Catastrales del Estado de Morelos, que obra a foja 347 

del sumario en que se actúa, en el que la citada autoridad, informa que:  

“…I. Se encontró registro de la 

[No.103]_ELIMINADO_el_No._76_[76], existente dentro del folio 

electrónico inmobiliario número 

[No.104]_ELIMINADO_folio_electrónico_de_inmueble_[61], que 

corresponde al bien inmueble identificado registralmente como 

[No.105]_ELIMINADOS_los_bienes_inmuebles_[82] QUE SE 
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CONSTITUYÓ SOBRE EL BIEN INMUEBLE IDENTIFICADO COMO 

[No.106]_ELIMINADOS_los_bienes_inmuebles_[82], siendo titular actual 

de dicho bien inmueble la C. 

[No.107]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2]…” 

 

Remitiendo dicha institución copia certificada del folio electrónico 

inmobiliario [No.108]_ELIMINADO_folio_electrónico_de_inmueble_[61], 

en las que consta los antecedentes registrales del citado bien raíz, entre 

las que se encuentra la anotación traslativa de dominio e inscripción del 

referido contrato de compraventa, por conducto del fedatario público 

Licenciado [No.109]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1].  

De igual modo, obra en autos, el INFORME DE AUTORIDAD 

rendido por el Director de Recaudación del Impuesto Predial, en que 

hace de conocimiento que obra registro en esa dependencia, de la 

escritura [No.110]_ELIMINADO_el_No._76_[76], pasada ante la fe 

pública del Licenciado [No.111]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 

Titular de la Notaria Pública número Ocho de la Primera Demarcación 

Notarial del Estado de Morelos, respecto de la cuenta 

[No.112]_ELIMNADA_la_clave_catastral_[68], misma que se encuentra 

a nombre de 

[No.113]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2]. 

Cabe precisar que el demandado ofertó el INFORME DE 

AUTORIDAD a cargo del Notario Público número Ciento Ochenta y 

Tres en el Estado de Sinaloa, Licenciado 

[No.114]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], mismo que obra 

agregado a foja 644 y 645 del sumario en que se actúa y que fue 

desahogado en términos de los puntos propuestos por el oferente, 

empero, el misma no aporta beneficio alguno a favor del oferente, 

puesto que con el mismo no destruye la autenticidad de la documental 

con la que la parte actora acreditar la propiedad del bien inmueble 

sujeto al presente juicio ni desvirtúa las pretensiones reclamadas. 

IV.- Enseguida se procede al estudio del segundo de los 

elementos de la acción reivindicatoria, consistente en acreditar que 
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el demandado es poseedor o detentador de la cosa o que lo fue y 

dejó de poseerla para evitar los efectos de la reivindicación; 

tocante a ello, cabe destacar que el demandado al dar contestación a la 

demanda entablada en su contra señaló que la parte actora, carece de 

toda legitimidad a la causa y al proceso para el ejercicio de la acción 

intentada en el presente juicio, ya que nunca ha tenido la posesión del 

inmueble que nos ocupa y por ende carece de derechos reales o 

litigioso; debiendo entrar al estudio correspondiente a documentos, 

escrituras esto que de ninguna manera pueden dar origen a derecho 

alguno sobre la propiedad y/o tenencia del bien inmueble que pretenden 

amparar, pues de sostener lo contrario se estaría vulnerando los 

derechos de sus legítimos propietarios y/o tenedores y en tal virtud el 

objeto del presente juicio debe ser en sentido ventilar las pretensiones 

que se ejerciten sobre la posesión y propiedad definitiva, y decidir quién 

tiene mejor derecho de poseer y además obtener que el poseedor sea 

mantenido o restituido en lo que corresponda contra aquellos que no 

tengan mejor derecho; asimismo, indicó que la actora desde el año dos 

mil catorce, ya no cuenta con la posesión del bien inmueble indicado, ni 

que la haya tenido a partir de esa fecha, sino que nunca la ha tenido; 

señalando que él es el propietario y poseedor del bien raíz motivo del 

presente juicio. 

Argumentos de los cuales se deduce indudablemente que el 

demandado se encuentra habitando en el inmueble materia de la 

presente litis y se ha ostentado como el legítimo propietario, para lo cual 

ofertó la DOCUMENTAL PÚBLICA consistente en el testimonio notarial 

número [No.115]_ELIMINADO_el_No._76_[76], en el que se hace 

constar un contrato de compraventa celebrado entre 

[No.116]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], como vendedora y 

[No.117]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], como comprador, 

respecto del bien inmueble motivo del presente juicio; documental que 

fue objetada por la parte actora, mediante incidente de objeción de 

documentos y en la que se dictó sentencia interlocutoria de tres de 

mayo de dos mil diecinueve, en la que se declaró procedente el 
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incidente promovido por la actora en lo principal y se tuvo por 

acreditada la falsedad del referido instrumento notarial; motivo por el 

cual no es dable concederle el valor probatorio que pretendió otorgarle 

el demandado, con el objeto de acreditar que es el legítimo propietario 

del multireferido inmueble; y si bien, el demandado ofertó la prueba 

CONFESIONAL a cargo de la parte actora y de la cual fue declarada 

confesa, sin embargo, la misma no aporta beneficio alguno a favor del 

oferente, puesto que la misma no destruye la autenticidad de la 

documental con la que la parte actora acreditar la propiedad del bien 

inmueble sujeto al presente juicio, ni desvirtúa las pretensiones 

reclamadas. 

Por su parte, a efecto de acreditar que el demandado 

[No.118]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3], 

se encuentra habitando dicho inmueble; la actora ofreció la 

TESTIMONIAL a cargo de 

[No.119]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5] y 

[No.120]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5], misma que se 

desahogó el catorce de noviembre de dos mil diecisiete, al tenor del 

interrogatorio, previamente calificado de legal, formulado por la parte 

actora, en la que los atestes reconocen quien es su presentante 

[No.121]_ELIMINADO_Nombre_del_Representante_Legal_Abogado 

Patrono_Mandatario_[8], así como 

[No.122]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], quien es la 

propietaria del [No.123]_ELIMINADOS_los_bienes_inmuebles_[82], que 

conocen a 

[No.124]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3], por 

ser la persona que renta ese inmueble y quien se quiere apoderar del 

mismo, que el demandado rentó la casa unos días después que la dejo 

el señor [No.125]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], que conocen 

que la propietaria del inmueble es la señora 

[No.126]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], porque en 

ocasiones le ayudaban a pagar los recibos de luz, agua; probanza a la 
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cual se le concede valor probatorio, en términos de los dispuesto por el 

artículo 490 del Código Procesal Civil en vigor en el Estado de Morelos. 

Luego entonces, se fortalece el dicho de la parte actora en el 

sentido de que el demandado se encuentra en posesión del bien raíz 

objeto de esta controversia, así queda acreditado el segundo de los 

elementos que se analizan; y si bien, el demandado argumentó que 

dicho bien se encuentra sujeto al diverso juicio número 324/2016-1, 

radicado en el Juzgado Segundo Menor en materia Civil y Mercantil de 

la Primera Demarcación del Estado de Morelos, empero, en autos no 

obra documental alguna con la que acredite la existencia del mismo. 

V.- Por cuanto al tercer elemento, consistente en la identidad de 

la cosa; cabe subrayar que dicho elemento se encuentra plenamente 

probado en autos, en primer término de las manifestaciones vertidas 

por la actora, quien precisa que su poderdante adquirió en propiedad el 

inmueble identificado como 

[No.127]_ELIMINADOS_los_bienes_inmuebles_[82], que se 

desprendió de la división practicada al bien inmueble identificado 

registralmente como una porción del bien inmueble denominado 

[No.128]_ELIMINADOS_los_bienes_inmuebles_[82], y del bien 

inmueble identificado registralmente como 

[No.129]_ELIMINADOS_los_bienes_inmuebles_[82], así como las 

construcciones e instalaciones en el existentes, con una superficie 

de 915.60m² (novecientos quince metros sesenta centímetros 

cuadrados), con [No.130]_ELIMNADA_la_clave_catastral_[68]; la 

cual consta en el testimonio público número 

[No.131]_ELIMINADO_el_No._76_[76], respecto del bien inmueble 

descrito con antelación; robusteciendo lo anterior con la PERICIAL EN 

TOPOGRAFÍA, desahogada por el Ingeniero 

[No.132]_ELIMINADO_Nombre_del_Perito_Particular_[13], 

Arquitecto [No.133]_ELIMINADO_Nombre_del_Perito_Particular_[13] 

e Ingeniero 

[No.134]_ELIMINADO_Nombre_del_Perito_Particular_[13], peritos 

designados por la actora, demandada y este Juzgado, respectivamente, 
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quienes al momento de emitir su dictamen coinciden en la identidad, 

medidas, colindancia y superficie del bien raíz multireferido. 

Estimándose acreditada la pretensión de la actora también con la 

instrumental de actuaciones y la presuncional en su doble aspecto legal 

y humana, las cuales de conformidad con lo dispuesto por los artículo 

437, 490 y 490 de la Ley Adjetiva Civil, acorde a la naturaleza de los 

hechos, así como el enlace natural necesario que existe entre la verdad 

conocida y la que se busca, apreciándose en justicia el valor de las 

presunciones humanas, con la salvedad que éstas son aptas para 

probar aquellos actos que conforme a la ley deben constar en una 

forma especial, como ocurre en el justiciable, por lo que se concluye 

que las citadas pruebas sólo reafirman que en efecto la actora 

[No.135]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], es 

propietario de la cosa que se reclama con base a las pruebas aportadas 

de su parte, concretamente con la DOCUMENTAL PÚBLICA consisten 

en el contrato de compraventa celebrado por una parte por 

[No.136]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], como vendedora y 

[No.137]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], como 

compradora, la cual consta en el testimonio público 

[No.138]_ELIMINADO_el_No._76_[76], respecto del bien inmueble 

descrito con antelación, así como que el demandado en efecto se 

encuentra en posesión del bien inmueble en cuestión, así como la 

identificación del inmueble en cuestión; por lo que, de los 

razonamientos lógicos jurídicos antes analizados, se deduce que se 

encuentran acreditados los hechos aducidos por la actora, así como de 

las pruebas valoradas en su conjunto se advierte que el demandado 

[No.139]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3], 

no acredito con probanza alguna las manifestaciones vertidas en su 

escrito de contestación de demanda, y si por el contrario se cuentan 

con los elementos probatorios que permiten determinar que asiste la 

razón a la actora 

[No.140]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2]. 
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Medios convictivos que se valoran, de acuerdo con la lógica, la 

experiencia y la sana crítica, con apoyo en lo dispuesto por los 

dispositivos 493, 494 y 495 del Código de Procesal Civil en vigor para el 

Estado de Morelos, que señalan: 

 

“ARTICULO 493.- Presunciones legal y humana. Presunción es 
la consecuencia que la Ley o el Juez deducen de un hecho conocido 
para averiguar la verdad de otro desconocido, la primera se llama 
legal y la segunda humana.” 

 
“ARTICULO 494.- Hipótesis de presunciones legal y humana. 

Hay presunción legal cuando expresamente es establecida por la 
Ley o cuando nace como consecuencia inmediata y directa de ella, 
hay presunción humana cuando de un hecho debidamente probado 
se deduce otro que es consecuencia ordinaria de aquél.” 

 
“ARTICULO 495.- Carga de la prueba en la presunción legal y 

humana. El que tiene a su favor una presunción legal o humana, 
sólo tiene la carga de probar la existencia de la Ley o el hecho en 
que se funda la presunción, ya sea durante el plazo probatorio o al 
alegar” 

 

Sirve de apoyo a lo anterior el siguiente criterio 

jurisprudencial emitido por el Segundo Tribunal Colegiado del 

Séptimo Circuito, correspondiente a la Octava Época, Registro 

222797, consultable en el Semanario Judicial de la Federación, 

VII, Mayo de 1991,Tesis VII.2o. J/3, Página 112, Genealogía 

Gaceta número 41, Mayo de 1991, página 115, que es del tenor 

siguiente: 

 
“PRUEBA PRESUNCIONAL. EN QUE CONSISTE. La prueba 

presuncional no constituye una prueba especial sino una artificial 
que se establece por medio de las consecuencias que 
sucesivamente se deduzcan de los hechos por medio de los 
indicios, de manera que por su íntima relación llevan al conocimiento 
de un hecho diverso al través de una conclusión muy natural, todo lo 
cual implica que es necesaria la existencia de dos hechos, uno 
comprobado y el otro no manifiesto aún que se trata de demostrar.” 

 
Amparo directo 1374/88. Ferrocarriles Nacionales de México. 30 

de enero de 1990. Unanimidad de votos. Ponente: Luis Alfonso 
Pérez y Pérez. Secretario: Manuel Francisco Reynaud Carus. 
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Amparo directo 1076/88. Ferrocarriles Nacionales de México. 23 
de mayo de 1990. Unanimidad de votos. Ponente: Gilberto González 
Bozziere. Secretario: Vicente Morales Cabrera. 

 
Amparo directo 1382/87. Antonio Balanzar Cárdenas y otro. 12 

de marzo de 1991. Unanimidad de votos. Ponente: Luis Alfonso 
Pérez y Pérez. Secretaria: Leticia Amelia López Vives. 

 
Amparo directo 386/89. Darío Hernández Sánchez. 18 de marzo 

de 1991. Unanimidad de votos. Ponente: Luis Alfonso Pérez y 
Pérez. Secretaria: Leticia Amelia López Vives. 

 
Amparo directo 1972/88. Angel Villegas Argueta. 16 de abril de 

1991. Unanimidad de votos. Ponente: Luis Alfonso Pérez y Pérez. 
Secretario: Lucio Marín Rodríguez. 

 
 
Así como la Jurisprudencia emitida por el Quinto Tribunal 

Colegiado en materia Civil del Primer Circuito, correspondiente a la 

Décima Época, Registro 160066, visible en el Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta, Libro IX,  Junio de 2012, Tomo 2, Tesis: 

I.5o.C. J/37 (9a.), Página 743, que a la letra precisa: 

 
“PRUEBA PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA. PRINCIPIOS 

QUE LA RIGEN (CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA 
EL DISTRITO FEDERAL). Al pronunciar una resolución judicial, de 
manera especial han de ser consideradas las presunciones legales y 
humanas previstas en los artículos 379 al 383 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, con base en los 
principios que las rigen, los cuales se hacen consistir en que la 
presunción debe ser grave (digna de ser aceptada por personas de 
buen criterio), precisa (que el hecho en el cual se funde sea parte, 
antecedente o consecuencia de aquel que se quiere probar), y que 
cuando fueren varias las presunciones han de ser concordantes 
(tener un enlace entre sí). De ahí que para cumplir con esos 
principios el juzgador, haciendo uso de su amplio arbitrio, debe 
argumentar para justificar su decisión, apegado a las reglas de la 
sana crítica.” 

 
Amparo directo 309/2010. 10 de junio de 2010. Unanimidad de 

votos. Ponente: Walter Arellano Hobelsberger. Secretario: Enrique 
Cantoya Herrejón. 

 
Amparo directo 170/2011. 25 de marzo de 2011. Unanimidad de 

votos. Ponente: Walter Arellano Hobelsberger. Secretario: Enrique 
Cantoya Herrejón.  
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Amparo directo 371/2011. 22 de julio de 2011. Unanimidad de 
votos. Ponente: María Soledad Hernández Ruiz de Mosqueda. 
Secretario: Hiram Casanova Blanco.  

 
Amparo directo 460/2011. 18 de agosto de 2011. Unanimidad de 

votos. Ponente: María Soledad Hernández Ruiz de Mosqueda. 
Secretario: Miguel Ángel González Padilla.  

 
Amparo directo 782/2011. 2 de febrero de 2012. Unanimidad de 

votos. Ponente: Walter Arellano Hobelsberger. Secretario: Enrique 
Cantoya Herrejón. 

 

En este orden de ideas, se deduce que se encuentran colmados 

los elementos constitutivos de la acción, previstos por el artículo 666 

fracción I, II y III del Código Procesal Civil en vigor, en razón de que la 

ahora actora 

[No.141]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], es 

propietaria de la cosa que reclama, tal y como se acreditó con la 

pruebas por este aportadas, respecto del bien inmueble descrito con 

antelación, y que el mismo lo posee el aquí demandado, y sin que al 

efecto exista prueba en contrario que desvirtué dicha documental.  

Por lo antes analizado, se declara procedente la acción 

reivindicatoria hecha valer por 

[No.142]_ELIMINADO_Nombre_del_Representante_Legal_Abogado 

Patrono_Mandatario_[8], en su carácter apoderada legal de 

[No.143]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2]; en 

consecuencia, se declara que 

[No.144]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], es 

legítima propietaria del bien inmueble identificado como 

[No.145]_ELIMINADOS_los_bienes_inmuebles_[82], que se 

desprendió de la división practicada al bien inmueble identificado 

registralmente como una porción del bien inmueble denominado 

[No.146]_ELIMINADOS_los_bienes_inmuebles_[82], y del bien 

inmueble identificado registralmente como 

[No.147]_ELIMINADOS_los_bienes_inmuebles_[82], así como las 

construcciones e instalaciones en el existentes, con una superficie 

de 915.60m² (novecientos quince metros sesenta centímetros 
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cuadrados), con [No.148]_ELIMNADA_la_clave_catastral_[68], con 

las siguientes medidas y colindancias: 

[No.149]_ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ 

inmueble_[124]; 

[No.150]_ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ 

inmueble_[124]; 

[No.151]_ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ 

inmueble_[124]; y 

[No.152]_ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ 

inmueble_[124]; inmueble al que le corresponde un indiviso del nueve 

punto treinta y cuatro por ciento correspondiéndole una superficie de 

área común de quinientos siete metros cuadrados; bien raíz que se 

encuentra inscrito en el Instituto de Servicios Registrales y Catastrales 

del Estado de Morelos, bajo el folio real electrónico número 

[No.153]_ELIMINADO_folio_electrónico_de_inmueble_[61]; por lo tanto 

se condena a la parte demandada a la entrega y desocupación del bien 

inmueble antes descrito, con sus frutos y accesorios concediéndoseles 

para tal efecto un plazo voluntario de CINCO DÍAS de conformidad con 

el artículo 691 del Código Procesal Civil en vigor para el Estado de 

Morelos, contados a partir de que cause ejecutoria la presente 

resolución, en el entendido de que en caso de no hacerlo, se procederá 

conforme a las reglas de la ejecución forzosa.  

V.- Respecto al pago de daños y perjuicios, seguido en la 

pretensión D) se declara improcedente atendiendo a que no fueron 

acreditados los mismos, al respecto el artículo 1514 del Código Civil 

dispone:  

 

“ARTICULO 1514.- NOCION DE DAÑOS Y PERJUICIOS. Se 
entiende por daño la pérdida o menoscabo sufrido en el patrimonio 
por la falta de cumplimiento de una obligación. Se reputa perjuicio la 
privación de cualquier ganancia lícita, que debiera haberse obtenido 
con el cumplimiento de la obligación. Los daños y perjuicios deben 
ser consecuencia inmediata y directa de la falta de cumplimiento de 
la obligación, ya sea que se hayan causado o que necesariamente 
deban causarse” 
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Conforme a lo anterior daño se traduce como la pérdida o 

menoscabo sufrido en el patrimonio por la falta de cumplimiento de una 

obligación y perjuicio es la privación de cualquier ganancia lícita, que 

debiera haberse obtenido con el cumplimiento de la obligación y como 

se ha precisado previamente, de autos no se advierten ni la pérdida o 

menoscabo sufrido en el patrimonio del actor ni la privación de alguna 

ganancia lícita, por lo anterior se declaran improcedentes estas 

prestaciones al no haberse acreditado. Lo anterior encuentra sustento 

en el criterio vertido por los Tribunales Colegiados de Circuito, que a 

continuación en materia de transcripción: 

 

“DAÑOS Y PERJUICIOS, DEBE ACREDITARSE LA 
EXISTENCIA REAL DE LOS (LEGISLACION DEL ESTADO DE 
JALISCO).  Aunque es verdad que el incumplimiento de las 
obligaciones entraña la responsabilidad que señala la ley, es 
también principio generalmente reconocido que, para la procedencia 
de la condena de daños y perjuicios por incumplimiento de las 
obligaciones, debe acreditarse la existencia real de dichos 
accesorios en relación con la cuestión principal debatida, además 
del quantum de los daños y perjuicios reclamados, así como que, 
éstos son consecuencia inmediata y directa de la invocada causa, 
puesto que su existencia es un elemento esencial, y por tanto, 
contra lo que pretende el quejoso, es insuficiente que la parte 
demandada no haya cumplido con la obligación principal para que 
proceda la condena al pago de daños y perjuicios, sino que éstos, 
deben ser reales y no hipotéticos, atento a lo dispuesto por el 
artículo 2023 del Código Civil, que dispone: "el que estuviere 
obligado a prestar un hecho y dejare de prestarlo o no lo prestare 
conforme a lo convenido, será responsable de los daños y 
perjuicios". 

 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL 

TERCER CIRCUITO. 
 
Amparo directo 1003/90. Jean Pierre Wirtz Lacompte. 31 de 

enero de 1991. Unanimidad de votos. Ponente: María de los 
Angeles E. Chavira Martínez. Secretario: Miguel Lobato Martínez. 

 
Así mismo encuentra apoyo en lo conducente lo dispuesto en la 

tesis jurisprudencial de la Novena Época, de los Tribunales 

Colegiados del Circuito, publicada en el Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta, Tomo XVII, Junio de 2003, a página 727 bajo 

el siguiente rubro y texto:  
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“DAÑOS Y PERJUICIOS. EL DERECHO A ELLOS DEBE 
DEMOSTRARSE EN FORMA AUTÓNOMA AL INCUMPLIMIENTO 
DE LA OBLIGACIÓN EN QUE SE FUNDEN, EN TANTO ESTA 
ÚLTIMA NO IMPLICA QUE NECESARIA E INDEFECTIBLEMENTE 
SE CAUSEN. Si bien conforme a lo dispuesto por el artículo 2110 
del Código Civil Federal, tales renglones deben ser el resultado del 
incumplimiento de una obligación, no puede sostenerse que ante tal 
supuesto el afectado forzosa y necesariamente sufra pérdida o 
menoscabo en su patrimonio o se vea privado de cualquier ganancia 
lícita de acuerdo con los artículos 2108 y 2109 del propio 
ordenamiento, pues casos habrá en que aun ante el deber 
incumplido ninguna afectación de aquella índole traiga consigo. De 
lo anterior se sigue que no basta con demostrar el extremo aludido 
para sostener que se materializaron los daños y perjuicios, que por 
lo mismo deben probarse en forma independiente, ya que sostener 
lo contrario conduciría a decretar una condena en forma automática 
aun en aquellos casos en que no se resintió ninguna de las 
afectaciones a que se hizo mérito. Tal es el sentido de la 
jurisprudencia que puede verse en el Apéndice al Semanario 
Judicial de la Federación 1917-1985, Cuarta Parte, página 357, que 
dice: "DAÑOS Y PERJUICIOS. CONDENA GENÉRICA.-Los 
artículos 85, 515 y 516 del Código de Procedimientos Civiles para el 
Distrito Federal, y los códigos procesales de los Estados de la 
República que tienen iguales disposiciones, permiten concluir que si 
el actor en un juicio que tiene por objeto principal el pago de daños y 
perjuicios, probó su existencia y su derecho a ser indemnizado, pero 
no rindió pruebas que permitan precisar su importe, ni establecer las 
bases con arreglo a las cuales debe hacerse la liquidación, la 
condena al pago genérico de los mismos es procedente, 
reservándose la determinación de su cuantía para el procedimiento 
de ejecución de sentencia.". Desde el momento en que el criterio 
exige las pruebas del derecho a ser indemnizado, éste no puede ser 
otro que la presencia de la pérdida, menoscabo o privación que ya 
quedaron mencionados y, por tanto, si no quedan acreditadas no 
habrá lugar a la condena por daños y perjuicios, aunque prevalezca 
la relacionada con que la obligación debe cumplirse. 

 
SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL 

PRIMER CIRCUITO. 
 
Amparo directo 1177/93. Autos Tlaxcala, S.A. de C.V. y 

Hermanos Rivera, S.A. de C.V. 6 de abril de 1993. Unanimidad de 
votos. Ponente: Carlos Gerardo Ramos Córdova. Secretaria: Irma 
Rodríguez Franco. 

 
Amparo directo 3123/2001. Petróleos Mexicanos. 29 de 

noviembre de 2001. Unanimidad de votos. Ponente: Anastacio 
Martínez García. Secretario: Carlos Arturo Rivero Verano. 
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Amparo directo 466/2002. Aseguradora Hidalgo, S.A. 11 de julio 
de 2002. Unanimidad de votos. Ponente: Sara Judith Montalvo 
Trejo. Secretaria: Teresa Bonilla Pizano. 

 
Queja 90/2002. 16 de enero de 2003. Unanimidad de votos. 

Ponente: Anastacio Martínez García. Secretario: Carlos Arturo 
Rivero Verano. 

 
Amparo directo 154/2003. Promociones Russek, S.A. de C.V. 10 

de abril de 2003. Unanimidad de votos. Ponente: Anastacio Martínez 
García. Secretario: José Ybraín Hernández Lima.” 

  

VI. Por cuanto a los GASTOS Y COSTAS, toda vez que la 

presente resolución es adversa a la parte demandada y en autos se 

encuentra acreditada la temeridad o mala fe con la que actuó, al haber 

tratado de acreditar la improcedencia de la acción con la exhibición de 

la escritura pública [No.154]_ELIMINADO_el_No._76_[76], la cual en su 

oportunidad, en resolución interlocutoria de tres de mayo de dos mil 

diecinueve, se declaró la falsedad del citado documento, al ser apócrifo; 

consecuentemente, se condena a la parte demandada al pago de 

gastos y costas, previa liquidación que en ejecución de sentencia se 

realice, en términos de lo previsto en los artículos 689, 690, 692, 693 y 

697 del Código adjetivo civil vigente para el Estado de Morelos. 

Por lo expuesto y fundado en los artículos 101, 104, 105, 106, 

384, 386, 663, 664, 665, 666, 667 del Código Procesal Civil para el 

Estado de Morelos, es de resolverse y se:  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Este Juzgado Tercero Civil de Primera Instancia del 

Primer Distrito Judicial del Estado de Morelos, es competente para 

conocer y fallar el presente juicio, y la vía elegida es la correcta. 

SEGUNDO: La actora 

[No.155]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], por 

conducto de su apoderada legal 

[No.156]_ELIMINADO_Nombre_del_Representante_Legal_Abogado 

Patrono_Mandatario_[8], probó la pretensión sobre acción 
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reivindicatoria que dedujo contra 

[No.157]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3], 

quien no acreditó la defensas y excepciones que hizo valer, en 

consecuencia; 

TERCERO: Se declara que 

[No.158]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], es la 

legítima propietaria del bien inmueble identificado como 

[No.159]_ELIMINADOS_los_bienes_inmuebles_[82], que se desprendió 

de la división practicada al bien inmueble identificado registralmente 

como una porción del bien inmueble denominado 

[No.160]_ELIMINADOS_los_bienes_inmuebles_[82], y del bien 

inmueble identificado registralmente como 

[No.161]_ELIMINADOS_los_bienes_inmuebles_[82], así como las 

construcciones e instalaciones en el existentes, con una superficie de 

915.60m² (novecientos quince metros sesenta centímetros cuadrados), 

y con las medidas y colindancias, descritas en el cuerpo de la presente 

resolución. 

CUARTO: Se condena a la parte demandada 

[No.162]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3], a 

la entrega y desocupación del inmueble materia de la reivindicación, 

con sus frutos y accesorios, identificado como 

[No.163]_ELIMINADOS_los_bienes_inmuebles_[82], que se desprendió 

de la división practicada al bien inmueble identificado registralmente 

como una porción del bien inmueble denominado 

[No.164]_ELIMINADOS_los_bienes_inmuebles_[82], y del bien 

inmueble identificado registralmente como 

[No.165]_ELIMINADOS_los_bienes_inmuebles_[82], así como las 

construcciones e instalaciones en el existentes, con una superficie de 

915.60m² (novecientos quince metros sesenta centímetros cuadrados), 

cuyas medidas y colindancias están precisadas en esta resolución, 

concediéndoseles para tal efecto un plazo voluntario de CINCO DÍAS, 

contados a partir de que cause ejecutoria la presente resolución, en el 
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entendido de que en caso de no hacerlo, se procederá conforme a las 

reglas de la ejecución forzosa.  

QUINTO.- Se absuelve al demandado 

[No.166]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3], al 

pago de los daños y perjuicios, por los razonamientos vertidos en el 

cuerpo de la presente resolución. 

SEXTO: Se condena a la parte demandada 

[No.167]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3], al 

pago de gastos y costas erogados con motivo del presente juicio, de 

conformidad con el Considerando VI de la presente resolución. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. Así lo 

resolvió en definitiva y firma la Licenciada MARTHA LORENA ORTEGA 

HERNÁNDEZ, Juez Tercero Civil de Primera Instancia del Primer 

Distrito Judicial del Estado, por ante la Primera Secretaria de Acuerdos, 

Licenciada JISELIA HERNÁNDEZ PIZARRO, con quien actúa y da fe. 
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FUNDAMENTACION LEGAL 

 

No.1 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.2 ELIMINADO_Nombre_del_Representante_Legal_Abogado 

Patrono_Mandatario en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.3 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 

3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.4 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.5 ELIMINADO_Nombre_del_Representante_Legal_Abogado 

Patrono_Mandatario en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.6 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 

3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.7 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 
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Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 

3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.8 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 

3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.9 ELIMINADO_Nombre_del_Perito_Particular en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.10 ELIMINADO_Nombre_del_Perito_Particular en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
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Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.11 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 

3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.12 ELIMINADO_Nombre_del_Representante_Legal_Abogado 

Patrono_Mandatario en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.13 ELIMINADO_el_No._76 en 3 renglon(es) Por ser un dato laboral 

de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.14 ELIMINADO_el_No._76 en 2 renglon(es) Por ser un dato laboral 

de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.15 ELIMINADO_Nombre_del_Representante_Legal_Abogado 

Patrono_Mandatario en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.16 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 

en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.17 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
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Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 

en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.18 ELIMINADO_Nombre_del_Perito_Particular en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.19 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 

3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.20 ELIMINADO_Nombre_del_Perito_Particular en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
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Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.21 ELIMINADO_Nombre_del_Representante_Legal_Abogado 

Patrono_Mandatario en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.22 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 

3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.23 ELIMINADO_Nombre_del_Perito_Particular en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 
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No.24 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 

en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.25 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 

en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.26 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.27 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
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Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 

en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.28 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 

en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.29 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 

en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.30 ELIMINADO_Nombre_del_Perito_Particular en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
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Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.31 ELIMINADO_Nombre_del_Perito_Particular en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.32 ELIMINADO_Nombre_del_Perito_Particular en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.33 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A 

fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de 

la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 



 

 

___________________________________ 

Documento para versión electrónica.  

 El documento fue testado con el Programa 'ELIDA' Eliminador de Datos Judicial del 

Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco 

 

 

No.34 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.35 ELIMINADOS_los_bienes_inmuebles en 2 renglon(es) Por ser un 

dato Patrimonial de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 

en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.36 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.37 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
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artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 

3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.38 ELIMINADO_el_No._76 en 3 renglon(es) Por ser un dato laboral 

de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.39 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.40 ELIMINADO_Nombre_del_Representante_Legal_Abogado 

Patrono_Mandatario en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a 
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la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.41 ELIMINADO_folio_electrónico_de_inmueble en 1 renglon(es) Por 

ser un dato Patrimonial de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.42 ELIMINADOS_los_bienes_inmuebles en 3 renglon(es) Por ser un 

dato Patrimonial de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 

en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.43 ELIMINADOS_los_bienes_inmuebles en 1 renglon(es) Por ser un 

dato Patrimonial de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 

en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 
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No.44 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.45 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.46 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 

en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.47 ELIMINADO_el_No._76 en 4 renglon(es) Por ser un dato laboral 

de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 
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parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.48 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A 

fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de 

la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.49 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.50 ELIMINADO_el_No._76 en 4 renglon(es) Por ser un dato laboral 

de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 
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los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.51 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A 

fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de 

la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.52 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.53 ELIMINADOS_los_bienes_inmuebles en 3 renglon(es) Por ser un 

dato Patrimonial de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 

en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 
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No.54 ELIMINADOS_los_bienes_inmuebles en 2 renglon(es) Por ser un 

dato Patrimonial de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 

en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.55 ELIMINADOS_los_bienes_inmuebles en 3 renglon(es) Por ser un 

dato Patrimonial de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 

en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.56 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.57 ELIMINADO_Nombre_del_Representante_Legal_Abogado 

Patrono_Mandatario en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo 
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de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.58 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 

3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.59 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 

en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.60 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 
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en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.61 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 

en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.62 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 

en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.63 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 

en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 
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No.64 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 

en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.65 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 

en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.66 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 

en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.67 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 
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16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 

en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.68 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 

en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.69 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 

en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.70 ELIMINADOS_los_bienes_inmuebles en 3 renglon(es) Por ser un 

dato Patrimonial de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
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Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 

en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.71 ELIMINADOS_los_bienes_inmuebles en 2 renglon(es) Por ser un 

dato Patrimonial de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 

en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.72 ELIMINADOS_los_bienes_inmuebles en 3 renglon(es) Por ser un 

dato Patrimonial de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 

en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.73 ELIMNADA_la_clave_catastral en 1 renglon(es) Por ser un dato 

Patrimonial de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 

en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
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Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.74 ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ 

inmueble en 2 renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.75 ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ 

inmueble en 2 renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.76 ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ 

inmueble en 2 renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.77 ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ 

inmueble en 3 renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.78 ELIMINADO_folio_electrónico_de_inmueble en 1 renglon(es) Por 

ser un dato Patrimonial de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.79 ELIMINADO_Nombre_del_Representante_Legal_Abogado 

Patrono_Mandatario en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.80 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 
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Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.81 ELIMINADO_el_No._76 en 3 renglon(es) Por ser un dato laboral 

de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.82 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A 

fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de 

la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.83 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A 

fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
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Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de 

la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.84 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A 

fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de 

la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.85 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.86 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A 

fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de 
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la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.87 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A 

fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de 

la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.88 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 

3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.89 ELIMINADO_Nombre_del_Representante_Legal_Abogado 

Patrono_Mandatario en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.90 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.91 ELIMINADOS_los_bienes_inmuebles en 3 renglon(es) Por ser un 

dato Patrimonial de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 

en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.92 ELIMINADOS_los_bienes_inmuebles en 2 renglon(es) Por ser un 

dato Patrimonial de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 

en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.93 ELIMINADOS_los_bienes_inmuebles en 3 renglon(es) Por ser un 

dato Patrimonial de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
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Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 

en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.94 ELIMNADA_la_clave_catastral en 1 renglon(es) Por ser un dato 

Patrimonial de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 

en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.95 ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ 

inmueble en 2 renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.96 ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ 

inmueble en 2 renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a 
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la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.97 ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ 

inmueble en 2 renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.98 ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ 

inmueble en 3 renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.99 ELIMINADO_folio_electrónico_de_inmueble en 1 renglon(es) Por 

ser un dato Patrimonial de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 
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No.100 ELIMINADO_el_No._76 en 4 renglon(es) Por ser un dato laboral 

de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.101 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A 

fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de 

la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.102 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.103 ELIMINADO_el_No._76 en 1 renglon(es) Por ser un dato laboral 

de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 
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fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.104 ELIMINADO_folio_electrónico_de_inmueble en 1 renglon(es) 

Por ser un dato Patrimonial de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.105 ELIMINADOS_los_bienes_inmuebles en 2 renglon(es) Por ser 

un dato Patrimonial de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 

II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 

en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.106 ELIMINADOS_los_bienes_inmuebles en 4 renglon(es) Por ser 

un dato Patrimonial de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 

II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 

en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
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Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.107 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.108 ELIMINADO_folio_electrónico_de_inmueble en 1 renglon(es) 

Por ser un dato Patrimonial de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.109 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A 

fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de 

la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.110 ELIMINADO_el_No._76 en 2 renglon(es) Por ser un dato laboral 

de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.111 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A 

fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de 

la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.112 ELIMNADA_la_clave_catastral en 1 renglon(es) Por ser un dato 

Patrimonial de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 

en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.113 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 
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Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.114 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A 

fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de 

la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.115 ELIMINADO_el_No._76 en 3 renglon(es) Por ser un dato laboral 

de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.116 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A 

fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de 
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la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.117 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A 

fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de 

la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.118 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 

3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.119 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 

en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 
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No.120 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 

en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.121 ELIMINADO_Nombre_del_Representante_Legal_Abogado 

Patrono_Mandatario en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.122 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.123 ELIMINADOS_los_bienes_inmuebles en 1 renglon(es) Por ser 

un dato Patrimonial de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 

II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
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Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 

en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.124 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 

3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.125 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A 

fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de 

la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.126 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 



 

 

___________________________________ 

Documento para versión electrónica.  

 El documento fue testado con el Programa 'ELIDA' Eliminador de Datos Judicial del 

Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco 

 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.127 ELIMINADOS_los_bienes_inmuebles en 3 renglon(es) Por ser 

un dato Patrimonial de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 

II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 

en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.128 ELIMINADOS_los_bienes_inmuebles en 2 renglon(es) Por ser 

un dato Patrimonial de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 

II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 

en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.129 ELIMINADOS_los_bienes_inmuebles en 3 renglon(es) Por ser 

un dato Patrimonial de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 

II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 

en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 
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No.130 ELIMNADA_la_clave_catastral en 1 renglon(es) Por ser un dato 

Patrimonial de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 

en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.131 ELIMINADO_el_No._76 en 3 renglon(es) Por ser un dato laboral 

de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.132 ELIMINADO_Nombre_del_Perito_Particular en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.133 ELIMINADO_Nombre_del_Perito_Particular en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 
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Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.134 ELIMINADO_Nombre_del_Perito_Particular en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.135 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.136 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A 

fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
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Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de 

la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.137 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.138 ELIMINADO_el_No._76 en 3 renglon(es) Por ser un dato laboral 

de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.139 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 

3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.140 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.141 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.142 ELIMINADO_Nombre_del_Representante_Legal_Abogado 

Patrono_Mandatario en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.143 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 
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Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.144 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.145 ELIMINADOS_los_bienes_inmuebles en 3 renglon(es) Por ser 

un dato Patrimonial de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 

II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 

en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.146 ELIMINADOS_los_bienes_inmuebles en 2 renglon(es) Por ser 

un dato Patrimonial de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 

II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 
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en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.147 ELIMINADOS_los_bienes_inmuebles en 3 renglon(es) Por ser 

un dato Patrimonial de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 

II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 

en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.148 ELIMNADA_la_clave_catastral en 1 renglon(es) Por ser un dato 

Patrimonial de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 

en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.149 ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ 

inmueble en 2 renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.150 ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ 

inmueble en 2 renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.151 ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ 

inmueble en 2 renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.152 ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ 

inmueble en 3 renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.153 ELIMINADO_folio_electrónico_de_inmueble en 1 renglon(es) 

Por ser un dato Patrimonial de conformidad con los artículos 6 inciso A 
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fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.154 ELIMINADO_el_No._76 en 3 renglon(es) Por ser un dato laboral 

de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.155 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.156 ELIMINADO_Nombre_del_Representante_Legal_Abogado 

Patrono_Mandatario en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a 
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la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.157 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 

3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.158 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.159 ELIMINADOS_los_bienes_inmuebles en 3 renglon(es) Por ser 

un dato Patrimonial de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 

II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 

en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 
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No.160 ELIMINADOS_los_bienes_inmuebles en 2 renglon(es) Por ser 

un dato Patrimonial de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 

II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 

en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.161 ELIMINADOS_los_bienes_inmuebles en 3 renglon(es) Por ser 

un dato Patrimonial de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 

II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 

en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.162 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 

3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.163 ELIMINADOS_los_bienes_inmuebles en 3 renglon(es) Por ser 

un dato Patrimonial de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 
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II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 

en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.164 ELIMINADOS_los_bienes_inmuebles en 2 renglon(es) Por ser 

un dato Patrimonial de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 

II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 

en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.165 ELIMINADOS_los_bienes_inmuebles en 3 renglon(es) Por ser 

un dato Patrimonial de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 

II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 

en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.166 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 
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Documento para versión electrónica.  

 El documento fue testado con el Programa 'ELIDA' Eliminador de Datos Judicial del 

Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco 

 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 

3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.167 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 

3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 


